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Presentación

A lo largo del año 2025 se ha desarrollado el Plan General de Acción del CE-
MCI correspondiente, segundo de los cuatro previstos para el período 2024-
2027, en el que se han incluido numerosas actividades y servicios a través de 
sus pilares básicos de actuación, formación, investigación y documentación y 
publicaciones, teniendo siempre como presente la mejora continua, las nue-
vas tecnologías y el formato digital. Entre todas las actividades celebradas, 
deseamos destacar el Congreso conmemorativo del 50 Aniversario del CEM-
CI, celebrado durante los días 12 y 13 de Junio de 2025, del que agradecemos 
su participación a todos nuestros colaboradores que han estado presentes.

Respecto al Programa de Documentación y Publicaciones, se ha desarrollado 
y ampliado el catálogo de publicaciones, tratando de abarcar aquellos temas 
de actualidad que se consideren de interés para nuestros usuarios y suscrip-
tores, bien por ser novedades o reformas legislativas, o bien por tratarse de 
temas de especial utilidad para el desempeño de las competencias de las 
Administraciones Públicas o para la gestión pública, especialmente la local.

En esta ocasión presentamos la obra titulada Estudio y aplicación práctica de 
las contraprestaciones exigibles por la prestación de servicios públicos loca-
les; Tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público 
no tributario y precios privados, elaborada por D. Miguel Ángel Valenzuela 
Villarrubia, Vicetesorero. Ayuntamiento de Málaga. 

En esta obra el autor “pretende analizar cuáles son las contraprestaciones 
económicas que en la actualidad pueden exigir las entidades locales a los 
usuarios por la prestación de los servicios públicos de competencia local”, 
poniendo de manifiesto el régimen jurídico aplicable a cada una de estas 
contraprestaciones.

Para la realización de este estudio, el autor ha hecho una magnífica intro-
ducción a los servicios públicos locales, analizando las diferentes formas de 
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prestación de los mismos, así como la contraprestación económica que la 
administración puede exigir por la prestación de un determinado servicio, 
en sus diferentes modalidades de tasas, precios públicos, prestaciones patri-
moniales de carácter público no tributario o precios privados. Para su mejor 
compresión y aplicación práctica, esta obra incluye numerosos ejemplos de 
los servicios locales más comunes en los que pueden ser exigidas dichas 
contraprestaciones. 

Deseamos agradecer al autor el excelente trabajo realizado, así como a los 
participantes en las acciones del CEMCI el apoyo recibido y el interés demos-
trado en las actividades y publicaciones que este Centro lleva a cabo, y con-
fiamos en que esta publicación tenga buena acogida entre nuestros lectores. 

 CEMCI
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Introducción

En el presente trabajo se pretende analizar cuáles son las contraprestaciones 
económicas que en la actualidad pueden (o deben) exigir las entidades loca-
les a los usuarios por la prestación de los servicios públicos de competencia 
local, poner de manifiesto el régimen jurídico aplicable a cada una de estas 
contraprestaciones y facilitar su aplicación práctica. 

Para poder acercarnos al estudio de estas contraprestaciones y a su aplicación 
práctica, resulta necesario hacer una aproximación previa al servicio público 
local. Para ello, hay que abordar la relación del servicio público local con 
las competencias locales, poniendo de manifiesto aquellos servicios cuya 
prestación se encuentra reservada por Ley a las entidades locales, aquellos 
servicios que resultan de prestación obligatoria para las entidades locales y 
aquellos que pueden prestar en el ejercicio de su iniciativa pública económica. 

Una vez definidos los servicios públicos locales, procede analizar las distintas 
formas en que éstos pueden prestarse conforme a la legislación vigente y 
los criterios que debemos tener en cuenta a la hora de elegir el modo de 
gestión de los mismos. A este respecto, cabe señalar que el amplio margen 
discrecional que tuvieron durante muchos años las entidades locales para 
elegir del modo de gestionar sus servicios públicos dio lugar a la proliferación 
de entes instrumentales que trataban de huir del derecho administrativo y 
a servicios públicos locales deficitarios y poco eficientes, en los que las con-
traprestaciones exigidas a los usuarios eran poco significativas y no cubrían 
los costes del servicio. 

La crisis económica de comienzos del siglo XXI acabó con esta discreciona-
lidad y trajo consigo reformas normativas relacionadas con la introducción 
de principios financiero-presupuestarios en la prestación de los servicios 
públicos locales y la regulación de nuevos criterios más restrictivos a la hora 
de prestar estos servicios, dándose prioridad a las formas de gestión directa 
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frente a las formas de gestión indirecta, y dentro de las primeras, a las ges-
tionadas por la propia entidad local frente a las gestionadas por entidades 
de derecho privado. 

En lo que respecta a la financiación de los servicios públicos locales, tradi-
cionalmente ha regido el principio de contraprestación, en virtud del cual 
es la Administración Local la que puede exigir a los usuarios una prestación 
que permita cubrir total o parcialmente los costes del servicio. La naturaleza 
potestativa de estas contraprestaciones, unida a unos cálculos de costes poco 
rigurosos o inexistentes, ha dado lugar a un déficit financiero en la mayoría 
de los servicios locales esenciales, que las corporaciones locales han tenido 
que cubrir acudiendo a otros recursos presupuestarios. 

Sin perjuicio de lo anterior, parece que el legislador está tratando de corregir 
este déficit de financiación en los servicios públicos locales. En primer lugar,  
introdujo a través de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-
tración Local medidas como el cálculo del coste efectivo de los servicios o el 
incremento de los ingresos para financiar los servicios públicos locales en los 
planes económico-financieros. Posteriormente, obligó a las entidades locales 
de mayor tamaño a elaborar una memoria justificativa del coste y rendimiento 
de los servicios en sus cuentas anuales. Por último, la Ley 7/2022 de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, ha obligado 
a las entidades locales a establecer contraprestaciones no deficitarias a los 
usuarios por la prestación del servicio de recogida, transporte y tratamiento 
de los residuos. 

Para poder comprender el régimen jurídico y las clases de las contrapres-
taciones exigibles por la prestación de servicios públicos locales resulta 
necesario conocer la evolución legislativa y jurisprudencial entorno a estas 
figuras. Desde la tradicional dualidad de la potestad tributaria (tasas) y tarifaria 
(tarifas), pasando por la regulación inicial de los precios públicos y su posterior 
declaración parcial de inconstitucionalidad, hasta la más reciente regulación 
de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario y su aval 
de constitucionalidad y, por último, la acuñación jurisprudencial del término 
“precio privado”. 

Esta evolución jurisprudencial, doctrinal y legal ha dado lugar a que actual-
mente las entidades locales puedan exigir tasas, precios públicos, prestacio-
nes patrimoniales de carácter público no tributario y precios privados por la 
prestación de los servicios públicos locales. 
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Dado que en muchas ocasiones no resulta una tarea fácil para las entidades 
locales elegir correctamente la prestación económica que corresponde exigir 
a los usuarios en función del tipo de servicio público local de que se trate y de 
la forma en que se preste este servicio, el presente trabajo pretende aclarar 
los criterios legales, doctrinales y jurisprudenciales que deben considerarse 
a la hora de establecer, regular y exigir a los usuarios cada una de estas con-
traprestaciones económicas por la prestación de un servicio público local. 

Asimismo, se pretende revisar de forma detallada el régimen jurídico y las 
cuestiones más relevantes sobre cada una de estas contraprestaciones econó-
micas en el ámbito local, analizando sus semejanzas y diferencias, abordando 
los aspectos prácticos que debemos tener en cuenta a la hora de aplicarlas 
y tratando de dar respuesta a las cuestiones no resueltas legalmente, que 
generan gran inseguridad jurídica a los técnicos del mundo local encargados 
de aplicarlas.  

Por último, al objeto de facilitar la comprensión y aplicación práctica de cada 
una de estas contraprestaciones, se detallarán ejemplos de los servicios lo-
cales más comunes en que pueden ser exigidas. 


